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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

23 de septiembre de 2022 

RADICADO No. 05001 31 03 010 2019 00521 00  

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA SA 

DEMANDADO MIRIAM ESTELA SERNA ORREGO 

ASUNTO -SE INCORPORA MEMORIAL SIN TRAMITE 

ADICIONAL, RESUELTO POR SUSTRACCION DE 

MATERIA. 

-RECONOCE PERSONERÍA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2375V 

 

 

Se incorpora la comunicación allegada por la parte demandada, en la 

cual comunicó que había radicado acción de tutela, para que se 

suspendiera la diligencia de remate programada para el día 22 de 

septiembre de 2022, a las 9: 00, así las cosas, por sustracción de materia no 

se le dará trámite correspondiente a dicho memorial, toda vez que, la 

diligencia de remate fue suspendida por problemas de conectividad con 

el internet.  

 

De otro lado, se reconoce personería amplia y suficiente al Dr. Oscar 

Eduardo Vanegas Agudelo con T.P. 128.969 del C. S. de la J., para 

representar a la demandada MIRIAM ESTELA SERNA ORREGO, en los términos 

del poder conferido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022. Para efectos de notificaciones y comunicaciones, téngase 

en cuenta el correo oscarvanegas7@gmail.com     

 

NOTIFÍQUESE  

NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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